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"PoRLAGUALsEABREUNAINVEST|GAC|ÓNADM|N|STRATIVADECARÁGTER
AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURíDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACIóN

Áuréñórr¡Á ñecrou¡l- oe'r-ó3 vÁlr-es DEt stNÚ Y DEL sAN JoRGE - cvs EN uso

DE SUS FACULTAOES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san Jorge - cvs' actuando

como máxima autoridad ambientál en el Departamento de Córdoba, en cumplimiento de las

Funciones atribuidas por el artículo 31 numerál 12 de la Ley 99 de 1993 ejerce las funciones de

evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua,.el.suelo' el aire y los demás

recursos naturales renovables existentes en el Oepartamento de Córdoba'

Que funcionarios del centro de Atención y valoración de Fauna Silvestre - cAV, dentro de las

funciones de control y seguimiento ambiental, efectuaron visita de ¡nspección relacionada con

los decomisos de Fauna, generando así los correspondientes informes de vis¡ta.

Que el jefe de Div¡sión de calidad Ambiental remitió a esta oficina una relación de los

documeñtos de decomiso de especies de fauna silvestre, incautados por el Cenfo de AtenciÓn

y Valoración de Fauna Sitvéstre - CAV, Fundación OMACHA, generando así los

torrespondientes informes de v¡sita, los cuales manifiestan los sigu¡ente:

INFORME No 0064C4V2016

"}B9ERVACION DE CAMPO: Se recibe un saco de fique color café dentrc del cual se

encontraron dos especímenes ylyos de Hicotea de la especie Trachemys callirostr¡s (Figura 1)

especímenes que fueron ingresados at CAV con la siguiente info¡mación bás¡ca entre otras:

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS CN'
FECHA DE

,A'GRESO

PROCEDENCIA

GEOGRÁFICA DEL

INDIVIDUO

2 unid V¡vos 33745
31RE16

1469-1470

Abril 26 de

2016

Lorica

Córdoba

?RESUNTO TNFRACTOR: Gtor¡a Cristina Argumedo Araujo ident¡ficado con númeto de cedula

52.957.548, 31 años de edad, auxitiar de enfermería, residente en san onofre - sucre, banio

La Ceibita calte 21 No 25-25, Número de teléfono 3226734028'

|MPL|CACIONES AMBIENTALES: La extracción de esios especímenes de su med¡o amb¡ente

natural ocasionan un desequitibrio ecológ¡co en los hab¡tas que ellos ocupan'
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co,vcLusrorvEs: tngresan at cAV de /a cys dos hicoteas (Trachemys ca irostris) mediante
Acta Única 33745, ros productos se encuentran en condiciones regutares y fueron incautados
con base at aft 328 de Ia ley 599 de 2000.',

REG'STRO FOTOGRAFICO:

TNFORME No 0063CAV2016

"oBsERvAcloN DE cAMPo: Los especímenes fueron traídos en una caja de color café en

cuyo ¡nteñor se encontraron dos especímenes de perico (Brotogeris jugularis) y un espécimen

de cotona; especímenes que fueron ingresados al cAV con ta siguiente información básica:

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS CNI
FECHA DE

,,VGRESO

PROCEDENCIA

GEOGRÁFICA DEL

INDIV'DUO

Peico ÓJIJ9

314v16

U¿CO-

0259

Abril 26 de

2016

Montería

Córdoba

l\

PRESU TfO NFRACTOR: Luz Celis Galván Avita ¡dent¡f¡cado con cedula de

1067.096.669 expedida en la ciudad de Buenavista - Córdoba, de 21 años de edad,

soltera, natural y res¡dente en Buenavista - Córdoba tJrbanizac¡ón Buenavista,

teléfono 3217428240.

c¡udadanía

estado c¡v¡l

número de

Figura 1 . Especlmenes ¡ncautados (2 H¡coteas) .
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IMPLTCACTONES AMBTENTALES: La extracción de es¿os especimenes de su medio ambiente

natural ocasionan un desequ¡t¡brio ecotóg¡co en los habitas gue ellos ocupan'

coNcLUstoNEs: cuatro pericos (Brotogeris iugularis) los especlmenes se encuentran en

condiciones regulares y fueron incautados con base at a¡7 328 de la ley 599 de 2000.'

REG'SIRO FOTOGRAFICO:

INFORME No 0062CAV2016

"'BSERVACION DE CAMPO: Se recóe una iaula de madera color café dentro del cual se

encontraron cuatro especímenes de canaio (S¡cat¡s flaveola) especÍmenes que fueron

ingresado at CAV con la siguiente informac¡ón básica entre otras:

qRESUNTO TNFRACTOR: Nafer Osvatdo Montes Muñoz ¡dentificado con cedula de c¡udadanía

número 78.704.5.7 de Montería - córdoba, 45 años de edad, casado, comerc¡ante, res¡dente

en Cúcuta et Banio El Dorado calle 26 No 12-26, número de teléfono 3116644922.

Fígun 1. Especimones de Peico.

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE

,IVGRESO

PROCEDENCIA

GEOGRÁFICA DEL

INDIVIDUO

V¡vo 33740
314V16

0260-0263
Abril 26 de 2016

Montería

Córdoba
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lMPLlcAcloNEs AMBIENTALES: La extracción de esfos especímenes de su med¡o ambante
natural ocas¡onan un desequilibrio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

co^rctusro^JEs: lngrcsan at cAV de Ia cvs cuatro especímenes de canario (sicatis
flaveola) mediante Acta Única 33740, los productos se encuentran en condiciones regulares y
fueron incautados con base at añ 328 de la tey 599 de 2OOO."

REG'STRO FOTOGRAFICO:

INFORME No @61CAV2016

"OBSERVACION DE CAMPO: Se reclbe una jaula dentro del cual se enantró un espécimen

de canaño (Sicalis flaveola) espécimen que fue ingresado al CAV con la siguiente infomac¡ón

básica entre otras:

FECHA:

F¡gue 1. Especlrnenes ,hcáu¿ados

CANTIDAD PRODUCTO AUCT'FFS cNt
FECHA DE

//VGRESO

PROCEDENCIA

GEOGRAF'CA DEL

INDIWDUO

1 V¡vo
31AV16

0264
Abril 26 de 2016

Montería

Córdoba

PRESUNTO INFRACTOR: Blanca Rosa Avila Tonegrosa identif¡cado con ceduta de ciudadanía
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número 30.688.351 de Cereté - córdoba, 33 años de edad, unión l¡bre, ama de casa, residente

en Cereté banio Venus calte 11 No 4-21, número de teléfono 3103982973'

TMPLICAC/]ONES AMBTENTALES: La extracción de esfos especímenes de su medio amb¡ente

natural ocasionan un desequ¡t¡brio ecológico en los habitas que ellos ocupan'

coNcLUsro^JEs : lngresan at cAV de la cvs un espécimen de congo (oryzoborus

crassirosfrlg mediante Acta (Jnica 33742, tos productos se encuentran en cond¡c¡ones regulares

y fueron ¡ncautados con base al añ 328 de la ley 599 de 2000."

INFORME No 0060CAV2016

"'BSERVAC|ON DE CAMPO: Los especímenes fueron traidos en fres /aulas metálicas en

cuyo interior se encontraron cinco especímenes; dos de perico (Brotogeris iugularis), dos de

cotorra (Arat¡nga pe¡f¡nax) y un espécimen de canario (sicalis flaveola); especímenes que

fueron ¡ngresados al CAV con la s¡guiente informaciÓn básica:

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS CNI
FECHA DE

,TVGRESO

PROCEDENCIA

GEOGRÁF'CA DEL

'NDIVIDUO

Cotorra 33729
31AV16

0239-0240
Abril 15 de 2016

San Pelayo

Córdoba

2 Perico 33729

31AV16

00241-

0242

Abfl 15 de 2016
San Pelayo

Córdoba

1 Canar¡o 33729
314V16

0243
Abril 15 de 2016

San Pelayo

Córdoba

qRESIJNTO INFRACTOR: Enriqueta Enamorada Jaraba identificado con cedula de ciudadanía

50.893.557 expedida en la ciudad de Monteria - Córdoba, de 52 años de edad' natural de

Montería - Córdoba, residente en municipio de Canalete, onceavo grado de escolar¡dad,

estado civil unión l¡bre, ama de casa, número de teléfono: 3215353218.

IMPL|CAC|ONES AMBIENTALES: La extracción de esfos especímenes de su medio ambiente

natural ocasionan un desequilibrio ecológ¡co en los habitas que ellos ocupan.
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cotrrcLusrorrJEs: un canario ( slca/ls flaveota), Dos peicos (Brotoger¡s jugutais) y Dos
cotona (Arat¡nga peñinax) /os especímenes se encuentran en cond¡ciones rcgulares y fueron
¡ncautados con base al aft 328 de la ley 599 de 2000."

REG'STRO FOTOGRAFICO:

Figura 1. Especlmenes de Cana o, perboy Cotoffa.

INFORME No 0057CAV2016

"OBSERVACION DE CAMPO: Se recrbe una jaula metálica dentro del cual se encontró cuatro

especírnenes. Un canario (Sicalis flaveola), dos mochuelos (Sporoph¡la intermedia) y un

gorgiamarillo (Euphonia laniirostris) especímenes que fueron ingrcsados al CAV con la
s¡guiente infomac¡ón bás¡ca entre otras:

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS c/v,
FECHA DE

,,VGRESO

PROCEDENCIA

GEOGRAFICA DEL

INDIVIDUO

1 Canar¡o Vivo 33703
314V16

0217
Mano 29 de 2016

Montería

Cóñoba

2 Mochuelo Vivo JJTVJ
314V16

0218-
Mano 29 de 2016

Montería

Córdoba
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PRESUNrO NFRACTOR: Eduar Urango Morales ident¡ficado con cedula de ciudadanía

número 1001.591.831 de Cañagena- Botívar, 21 años de edad, casado, oficios comerciante'

naturat de Necocti-Ant¡oquia y residente en cartagena banio olaya Henera y n(tmero de

teléfono 3043314880.

TMPLICACTONES AMBIENTALES: La extracciÓn de esfos especlmenes de su medio amb¡ente

natural ocasionan un desequilibrio ecológico en los habitas que ellos ocupan'

CONCLUS|ONES.. /ngresan at CAV de la CVS un espécimen de canario (Sicalis flaveola)

mediante Acta Única 33689, ,os productos se encuentran en condiciones regulares y fueron

incautados con base al aft 328 de la ley 599 de 2000.'

REGISTRO FOTOGRAFICO:

INFORME No 0056CAV2016

"'BSERVAC|ON DE CAMPO: Los especlmenes fueron trcídos en una caia de color café en

cuyo interior se encontraron dos especímenes de perico (Brotogeris iugularis) y un espécimen

de cotorra; especlmenes que fueron ingresados al CAV con la siguiente información bás¡ca:

0219

1

Gorg¡amar¡llo
V¡vo 33703

314V16

0220
Marzo 29 de 2016

Montería

Córdoba

Figu¡a 1, EspecÍmenea íncautaclos
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PRESUNTO INFRACTOR: Enilda Ester Ruiz Betin identificado con cedula de ciudadanla

23.029.283 expedida en la ciudad de Patm¡to - sucre, de s7 años de edad, estado c¡vit unión

Iibre, natural de Palmito - sucre, resrden te en F¡nca llvero - san Juan de tJraba - Antioquia,

número de teléfono 3218186556.

lMPLIcAcloNEs AMBIENTALES: La extracción de esfos especímenes de su med¡o ambiente

natural ocas¡onan un desequil¡bio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

COTVCLUSTONES: Cinco peicos (Brotogeris jugularis) Ios especÍmenes se encuentran en

cond¡c¡ones regulares y fueron incautados con base al a¡l 328 de la ley 599 de 2000.'

REGISTRO FOTOGRAFICO:

:b,. x K
{q
9

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE

,,VGRESO

PROCEDENCIA

GEOGRÁFICA DEL

INDIWDUO

Perico 33704

314V16

0221-

U¿ZC

Marzo 29 de

2016

Monterla

Córdoba

Figura 1, Esrycimenes de Peñ@. I Figun 2. Elemento con el que eran tanspttados
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INFORME No 0052CAV2016

.,BiERVAC!ON DE CAMPO: Se recibe una jaula dentro del cual se encontró un espéc¡men

de sinsonfe (Mimus gitvus) espécimen que fue ingresado al cAV con la siguiente ¡nformac¡ón

básica entre otras:

qRESUNTO /,NFRACTOR: Atver Manuel Miranda identificado con cedula de ciudadanía número

1064314249 de Puerto Escondido - Córdoba, 30 años de edad, unión libre, of¡c¡os comerc¡ante,

natural de Pueño Escondido y res¡dente en Riohacha Canera 11 No 12-26, número de teléfono

3205424852.

IMPLTCACIONES AMBTENTALES: La extracción de estos especímenes de su medio ambiente

natural ocasionan un desequil¡bio ecológico en los hab¡tas que ellos ocupan.

COATCLUSTOIVES: lngresan al CAV de ta CVS un espécimen de srnsonfe (Mimus gilvus)

med¡ante Acta Única 3369q /os productos se encuentran en condic¡ones regulares y fueron

incautados con base al añ 328 de la ley 599 de 2000.'

REG'STRO FOTOGRAFICO:

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE

, rGRESO

PROQEDENCTA

GEOGftÁFICA DEL

INDIVIDUO

1 V¡vo 33690
314V16

0202
Mano 28 de 2016

Montería

Córdoba !
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AUTO N" fP

FECHA:

INFORME No 0051CAV2016

"OBSERVACION DE CAMPO: Se recibe una caja de caftón café dent¡o del cuat se encontro

un espéc¡men de canario (S¡calis flaveola) espécimen que fue ingresado al CAV con ta
s¡guiente ¡nfomac¡ón básica entre otras:

PRESUÍVIO INFRACTOR: Jorge Banda Sibaja ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía nimero

10630792209 de Chima - Cótdoba, 25 años de edad, un¡ón libre, oficios atbañit, cuarto grado

de primaria, residente en el Barrio Los Noga/es Manzana cuatro Lote cinco, n()mero de tetéfono

3136928101.

IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracción de esfos especi,?enes de su medio ambiente

natural ocas¡onan un desequilibt¡o ecológico en los habitas que ellos ocupan.

1

8240
3 D rC 2016

Figun 1. Especlmenes incau¿ados

CANTllDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE

,/VGRESO

PROCEDENCIA

GEOGRAFICA DEL

INDIWDUO

1 V¡vo 33689
314V16

0201
Mano 28 de 2016

Montería

Córdoba

l0
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coircf,usro^rE s: lngresan al QAV de la cvs un espécimen de canario (sicalis flaveola)

mediante Acta única 33689, /os productos se encuentran en condiciones regulares y fueron

incautados con base at aft 328 de la ley 599 de 2000-"

REG'STRO FOTOGRAFICO:

F¡gura 1. Especlmcnes ¡ncautados

INFORME No 0050C4V2016

"oasERvActoN DE GAMPO: Los especlmenes fueron traídos en una caia de color café en

cuyo interior se encontrcron dos especímenes de perico (Brotogeris iugularis) y un espéc¡men

de cotona; especímenes que fueron ingresados al CAV con la s¡guiente infomación básica:

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE

,,VGRESO

PROCEDENCIA

GEOGRAFICA DEL

INDIVIDUO

Perico 33688

314V16

0199-

0200

Marzo 28 de

2016

Montería

Cóñoba

PRESUNTO INFRACTOR: Mifta Raquel Maftínez Velásquez ident¡f¡cado con cedula de

ciudadanía 50.916.630 expedida en Ia ciudad de Monterfa - córdoba, de 50 años de edad,

estado c¡vit un¡ón libre, natunl de Tierratta, residente en la calle 26 con canera 13 banio H

Dorado, n(tmero de teléfono 314 541 7319.

ll
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lMPLlcAcloNEs AMBIENTALES: La extracción de esfos especÍmenes de su med¡o ambiente
natural ocasionan un desequilibr¡o ecotóg¡co en los habitas que eltos ocupan.

coflclusroArEs: Dos pericos (Brotogerís jugutaris) los especímenes se encuentran en

condiciones regulares y fueron incautados con base al a¡f 32g de la tey sgg de 2ooo.'

REG'STRO FOTOGRAFICO:

INFORME No 0(MSCAV2016

"OBSERVACION DE CAMPO: Se recóe un saco de fique color café dentro del cual se

encontraron dos especímenes vivos de H¡cotea de la especie Trachemys call¡rostris (Figura 1)

especímenes que fueron ingresados al CAV con la siguiente infonnación básica entre otras.

PRESUTVIO NFRACTOR: Amulfo Franc¡sco Pércl Añeaga identificado con número de cedula

7.375.788 expedida en la ciudad de San Pelayo Córdoba, 61 años de edad, un¡ón Libre, quinto

AUTO N" ilg

FECHA:

Flgun 1, Espec¡ñenes de Pe co.

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS CNI
FECHA DE

/TVGRESO

PROCEDENCIA

GEOGRAFICA DEL

INDIVIDUO

2 unid vtvos
31RE16

1414-1415
Marzo 28 de 2016

Montería

Córdoba

t2
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AUTO N" IIg

FECHA:

-9240
13 DlC2016

grado de pimaia de escotaridad, de ocupación amerciante, Unión L¡bre, natural y residente en

Chigorodo Antioquia, Número de teléfono 3116328000.

|MPL|CACIONES AMBTENTALES: La extracc¡ón de esfos especímenes de su medio amb¡ente

natura! ocas¡onan un desequilibrio ecológico en los hab¡tas que ellos ocupan

co^rcLusrorvEs: lngresan at cAV de /a cvs dos hiateas (Trachemys callirostris) mediante

Acta (Jnica 33687, los productos se encuentran en condic¡ones regulares y fueron ¡ncautados

con base al a¡t 328 de la ley 599 de 2000."

REGISTRO FOTOGRAFICO:

,NFORME No 0UTCAV20|6

"oBSERVACION DE CAMPO: Se reclbe un saco de fique color café dentro del cual se

encontraron doce especímenes viyos de Hicotea de la especie Trachemys callitostris (Figura

1) especlmenes que fueron ingresados at CAV con la siguiente ¡nformación básica entre otras:

Ftgun 1. Especimenes ¡ncautados (2 Hicoteas).

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS CNI
FECHA DE

,A'GRESO

PROCEDENCIA

GEOGRAFICA DEL

'NDIVIDUO

12 unid 12 v¡vos 33677
31RE16

133U1346
Marzo 23 de 2016

Montería

Córdoba

IJ
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PRESU/VIO NFRACTOR: Deiby Ramos Cañavera identificado con numero de cedula

10.771.413 expedida en la c¡udad de Montería Córdoba, 34 años de edad, unión Libre, quinto

grado de pimaria de escolaridad, de ocupación Unión Libre, natural y residente en Monterfa

Banio Pastrana Borrero diagonal uno, Transversal 1" 41.

IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracciü de esfos especÍmenes de su medio ambiente

natural ocasionan un desequilibio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

COIVC¿USTOÍVES: Ingrcsan al CAV de Ia CVS doce hicoteas (Trachemys callirostris) mediante

Acta Única 33677, tos productos se encuentran en condiciones regutares y fueron incautados

con base al aft 328 de la ley 599 de 2000.'

REGISTRO FOTOGRAFICO:

INFORME No 0094,C4V2016
n

Figun 1, Especím9nes ¡ncdútados (12 H¡coteas).

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE

//vGR€SO

PROCEDENCIA

EEOGRÁFICA DEL

INDIVIDUO

20 unid Vivo:20 33065

31R816

1087-

1106

Marzo I de 2016
Sahagún

Córdoba

t4
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"o|B9ERVACION DE CAMPO: Se rcc¡ben dos sacos de color blanco dentro del cual se

encontraron 20 (veinte) especímenes de h¡cotea (Trachemys cail¡rostris) especímenes que

fueron ingresados al CAV con la siguiente información bás¡ca entre otras:

qRESUNTO INFRACTOR: C¡ptiano José Ramos Orozco identificado con cedula de ciudadanía

número: 78.763.785de Sahagitn - Córdoba.

SPOA: 236606100554201 6801 1 1 .

TMPLICAC//ONES AMBTENTALES: La extracción de esfos especímenes de su medio amb¡ente

natural ocasionan un desequilibrio ecológico en los hab¡tas que ellos ocupan.

co^rclusrolvEs: lngresan at cAv de ta cvs veintinueve (21) especímenes de hicotea

(Trachemys cattirostris) mediante Acta Única 3306O /os ptoductos se encuentran en

condiciones regulares y fueron ¡ncautados con base al añ 328 de la ley 599 de 2000'"

REG'STRO FOTOGRAFICO:

Flgura 1' Especlmenos ¡ncautados (20 H¡coteas).

CONSIDERACIONES JUR|DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA

CORPORACIóN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE _

cvs

El Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015 como Decreto Único Reglamentario del Sector

Ambiente y Desarrollo sostenible, por med¡o del cual se establece el rég¡men de

aprovechamiento y movilización de la fauna silvestre capítulo 2: fauna s¡lvestre.
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SECCIÓN 4: DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS
PRODUCTOS - PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO

Artícufo 2.2.1.2.4.1. Eficienc¡a en el aprovecham ¡ento. El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos debe hacerse en forma efic¡ente observando las disposiciones del
Decreto{ey 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo establezca
la entidad admin¡sfadora para cada clase de uso.

Artícufo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovecham iento. El aprovechamiento de la fauna silvestre y
de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorizac¡ón o licencia que se
podrán obtener en la forma prevista por este capítulo.

La caza de subs¡stencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no se
causen deter¡oros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para supervisar su
ejerc¡c¡o.

Artícufo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos, autorizaciones o
licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de act¡vidades cuyo control corresponda
a ofas entidades o agencias del Estado, ni menos aún la exfacción de elementos, productos o
bienes cuya vigilancia y control corresponda a ellas.

Artículo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido oor el artículo 258 del
Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las especies de la fauna
s¡lvestre, así como el número, talla y demás características de los animales s¡lvestres que
pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse la caza
y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la especie
zoológica.

Las cuotas de obtenc¡ón de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el
aprovechamiento.

SECCIÓN 22: DE LA MOVILTZACIÓN DE INDIVIDUOS. ESPECÍMENES Y PRODUCTOS DE
LA FAUNA SILVESTRE

Artícufo 2.2.'l.2.22.1. Movilización dentro del territor¡o nacional. Toda persona que deba
transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse del
respect¡vo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los
individuos, especímenes y productos indicados en é1, será válido por una sola vez y por el
tiemoo indicado en el mismo.
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El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de perm¡sos de caza

o de licencias de funcionamiento de establecimientos de caza, museos, colecc¡ones, zoológicos
y c¡rcos.

Artículo 2.2.1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de movil¡zac¡ón de individuos,

especÍmenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la clase de permiso que

autorizó la obtención del individuo, espécimen o producto. Al expedirse debe anexarse una

copia del salvoconducto al expediente en trámite del correspondiente permiso.

Artícufo 2.2.1.2.22.3. Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos a

nombre del titular del permiso, indicando, bajo su responsabilidad, al conductor o transportador
de los individuos, especímenes o productos, y no podrán ser cedidos o endosados por el titular
del permiso o por quien, bajo su responsabilidad, efectúe la conducción o transporte.

Artículo 2.2.1.2.22.4. Vigencia. Los salvoconductos ampararán únicamente los individuos,

especímenes o productos que en ellos se especifiquen, son válidos por el tiempo que se
indique en los mismos y no pueden utilizarse para rutas o medios de transporte diferentes a los

especificados en su texto.

Cuando el transportador no pudiere movilizar los individuos, especímenes o productos, dentro
del término de vigencia del salvoconducto, por una de las circunstancias previstas en el artÍculo
siguiente, tendrá derecho a que se le expida uno nuevo, prev¡a entrega y cancelación del
anterior. En el nuevo salvoconducto se deiará constancia del cambio realizado.

Artícufo 2.2.1.2.22.5. Circunstanc¡as. El salvoconducto de re movilización a que se ref¡ere el

artículo anterior sólo se expedrrá si se da una de las siguientes circunstancias:

1. Que no se puedan llevar a su destino los especímenes, indlv¡duos o productos en el tiempo
estipulado en el salvoconducto original por fueza mayor o caso fortuito debidamente
comDrobado.

2. Que no se hayan podido comerc¡al¡zar los ind¡viduos o productos en el lugar señalado en el

salvoconducto original, por motivos no imputables al titular del salvoconducto.

Artfcufo 2.2.1.2.22.6. Ex¡genc¡as para la movilización. Para la movilización de productos de
la caza, inclu¡dos los despojos, cualesqu¡era sea su estado físico o biológico, se debe indicar su
procedencia, destino y aplicación: la carne y otros productos alimenticios provenientes de la
fauna s¡lvestre, sólo podrán comercializarse si corresponden a individuos obtenidos en ejercicio
de un permiso de caza comercial o de zoocriaderos destinados a este fin y previa la obtención
del respectivo certificado sanitario expedido por la autoridad competente.

tr
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Ley 611 de 2000 "Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de especies de Fauna
Silvestre y Acuática".

TITULO III DE LAS ESPEC¡ES A CRIAR Y AREAS PERMITIDAS PARA LA CRIA DE
ESPECIMENES:

Artículo 9'. Las autoridades ambientales fomentarán el manejo sostenible de espec¡es de fauna
silvestre y acuática y establecerán las condiclones mínimas adecuadas de carácter científico,
técnico y biológico para el establecimiento y desarrollo de centros de conservación, protecc¡ón,
reproducción, transformación y comercialización de productos en áreas naturales, prev¡os
estudios demostrativos de su factibilidad, en aras de lograr un adecuado manejo y
aorovechamiento de tos recursos naturales del oaís.

DE FUNCIONAMIENTO DETITULO V DE LA LICENCIA Y AUTORIZACION
ZOOCRIADEROS:

Artículo 13. El carácter de zoocriadero exper¡mental dependerá de la adaptabilidad y capacidad
reproductiva de la espec¡e a criar y de la viabilidad de la actividad desde el punto de vista
biológico, técnico, científico y económico. Una vez comprobados estos requis¡tos, la autoridad
ambiental otorgará la licencia al zoocriadero en etapa comercial.

TITULO VI DE LA OBTENCION DE ESPECIMENES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE
ZOOCRIADEROS:
Artículo 15. Dado que la etapa experimental de esta actividad no prevé la comercialización de
los especímenes, la recolección de la fauna s¡lvestre requer¡rá de una licencia de caza con fines
de fomento, para lo cual el interesado deberá formular ante la autoridad ambiental una solicitud
indicando los especímenes a recolectar, cantidad requerida, lugar, época y método de captura
oue su utilizará.

Que la ley 1333 en su artículo 1 8, establece que: " lNlClAClON DEL PROCESO

SANC/ONAIOR/O. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o

como consecuencia de haberse impuesto una med¡da preventiva mediante acto adm¡nistrativo

motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Cód¡go Contencioso

Administrat¡vo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los

hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas amb¡entales. En casos de
flagranc¡a o confesión se procederá a recib¡r descargos."

Que la ley 1333 en su artículo 24, establece "FORMULACION DE CARGOS" Cuando exista
mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto
administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor
de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar
expresamente consagradas las acc¡ones u omisiones que constituyen la infracción e
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto
administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser not¡ficado al presunto ¡nfractor en
forma Dersonal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para
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efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días sigu¡entes a la formulación del

pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del

Cód¡go Contencioso Adm¡nistrativo.

El edicto permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus veces en la

respectiva entidad por el término de cinco (5) días calendario. Si el presunto infractor se
presentare a notificarse personalmente dentro del término de fijación del edicto, se le entregará
cop¡a simple del acto adm¡nistrativo, se dejará constancia de dicha s¡tuac¡ón en el exped¡ente y

el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del término anterior. Este último aspecto
deberá ser cumplido para todos los efectos en que se efectúe notificación por edicto dentro del

oroceso sancionatorio ambiental.

Para todos los efectos, el recurso de repoición dentro del procedimiento sanc¡onatorio ambiental
se concederá en el efecto devolutivo.

Que la ley 1333 en su artículo 25, establece "DESCARGOS". Dentro de los diez días hábiles
siguientes a la notificación del pl¡ego de cargos al presunto infractor este, directamente o

mediante apoderado debidamente constitu¡do, podrá presentar descargos por escr¡to y aportar
o solicitar la práctica de |as pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes.

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,

es la entidad investida con capac¡dad y competencia suficientes para adelantar el respectivo

proceso Sancionator¡o amb¡ental, teniendo en cuenta que el fin que mueve Su actuación eS la

preservación y protección del medio ambiente, conforme a las disposiciones legales vigentes

que regulan la materia como lo es el decreto 2811 de 1974 y decreto 1076 de 2O15 para

garañlizat su disfrute y utilización.

Que en merito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Abrir investigación administrativa de carácter ambiental en contra de los

señores: Gloria Cristina Argumedo Araujo C.C. 52.957.548 residente en San Onofre - Sucre
Barrio La Ceibita Calle 21 N' 25-25, celular: 3226734028: Luz Celis Galván Avila C.C. N"
1.067.096.669 expedida en Buenav¡sta - Córdoba, residente en Buenavista - Córdoba
Urbanización Buenavista, celular: 3217428240; Nafer Osvaldo Montes Muñoz C.C.78.70457 de
Montería - Córdoba, residente en Cúcuta banio El Dorado Calle 26 N' 12-26, celular:
3116644922; Blanca Rosa Ávila Tonegosa C.C. 30.688.351 de Cereté - Córdoba, residente en
Cereté barrio Venus Calle 11 N" 4-21, celular: 3103982973; Enriqueta Enamorada Jaraba C.C.
50.893.557 de Montería - Córdoba, residente en el municipio de Canalete, celular:
3215353218, Eduar Urango Morales C.C. 1.001.591.831 de Cartagena - Bolívar, residente en
Cartagena barrio Olaya Herrera, celular: 3043314880; En¡lda Ester Ruíz Betín C.C, 23.029.283
de Palmito - Sucre, residente en la Finca Uvero - San Juan de Urabá - Antioquia, celular:
3218186556; Alver Manuel lVliranda C.C. 1.064.314.249 de Puerto Escondido - Córdoba,
res¡dente en Rioacha Carrera 11 N' 12-26, celular 3205424852; Jorge Banda Sibaja C.C.
10.630.792.209 de Chimá - Córdoba, residente en el barrio Los Nogales manzana 4 Lote 5,

AUTO N"

FECHA:
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celular: 3136928101; Mirta Raquel Martínez Velásquez C.C. 50.916.630 de Montería -
Córdoba, residente en la Calle 26 con Carrera 13 barrio El Dorado, celular: 3145417319;
Arnuffo Francisco Pérez Arteaga C.C. 7.375.788 de San Pelayo - Córdoba, residente en
Chigorodó - Antioquia, celular: 31 16328000, Deiby Ramos Cañaven C.C. 10.771.413 de
Montería - Córdoba, residenie en el Barrio Pastrana Borrero diagonal 1 Transversal '14 41 y
Cipriano José Ramos Orozco ¡dentificado con cedula de c¡udadanía número: 78.763.785 de
Sahagún - Córdoba, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este
Auto.

ARTíCULO SEGÚNDO: Formular cargos a tos señores:

Gloria Cristina Argumedo Araujo C.C. 52,957.548 residente en San Onofre - Sucre Barrio La
Ce¡bfta Calle 21 N" 25-25, celular: 3226734028, de acuerdo a las razones expuestas en la parte
motiva del presente Auto.

. CARGO ÚNICO: Presuntamente responsable por la tenencia ilegal de dos (2) Hicoteas
(Trachemys Callirostris), sin contar con el permiso correspondiente según los
considerandos del presente auto.

Luz Celis Galván Avila C.C. N' 1.067.096.669 expedida en Buenav¡sta - Córdoba, residenre en
Buenavista - Córdoba Urbanización Buenavista, celular: 3217428240, de acuerdo a las razones
expuestas en la parte motiva del presente auto.

¡ CARGO ÚNICO: Presuntamente responsable por la tenencia ilegal de cuatro (4)
Pericos, sin contar con el permiso correspond¡ente según los considerandos del
oresente auto.

Nafer Osvaldo Montes Muñoz C.C.78.70457 de Montería - Córdoba, res¡dente en Cúcuta
barrio El Dorado Calle 26 N' 12-26, celular: 31 16644922, de acuerdo a las razones expuestas
en la parte motiva del presente auto.

o CARGO ÚNICO: Presuntamente responsable por la tenenc¡a ilegal de cuatro (4)
Canarios (S¡calis Flaveola), sin contar con el permiso correspond¡ente según los
considerandos del oresente auto.

Blanca Rosa Ávila Torregosa C.C. 30.688.351 de Cereté - Córdoba, residente en Cereté banio
Venus Calle 11 N'4-2'1, celular: 3103982973, de acuerdo a las razones expuestas en la parte
motiva del presente auto.

. CARGO ÚNICO: Presuntamente responsable por la tenencia ilegal de un (1) Canario
(Sicalis Flaveola), sin contar con el permiso correspondiente según los considerandos
del presente auto.

Enriqueta Enamorada Jaraba C.C. 50.893.557 de Montería - Córdoba, residente en el
municipio de Canalete, celular: 3215353218, de acuerdo a las razones expuestas en la parte
mot¡va del oresente auto.
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. CARGO ÚNICO: Presuntamente responsable por la tenencia ilegal de dos Pericos
(Brotogeris Jugularis), dos (2) cotorras (Aratinga Pertinax) y un (1) Canar¡o (Sicalis

Flaveola), sin contar con el permiso correspondiente según los considerandos del

oresente auto.

Eduar urango Morales c.c. 1 .001 .591.831 de Cartagena - Bolívar, residente en cartagena
banio Olaya Herrera, celular: 3043314880, de acuerdo a las razones expuestas en la parte

motiva del presente auto.

. CARGO ÚNICO: Presuntamente responsable por la tenencia ilegal de un (1) Canario
(S¡calis Flaveola), dos (2) Mochuelos (Sporophila Intermedia) y un (1) Gorgiamarillo
(Euphonia Laniirostris), sin contar con el permiso correspondiente según los

considerandos del presente auto.

Enilda Ester Ruíz Betín C.C. 23.029.283 de Palmito - Sucre, residente en la Finca Uvero - San

Juan de Urabá - Antioquia, celular: 3218186556, de acuerdo a las razones expuestas en la
parte mot¡va del presente auto

o CARGO ÚNICO: Presuntamente responsable por la tenencia ilegal de cinco (5) Pericos
(Brotogeris Jugularis), s¡n contar con el permiso correspondiente según los

considerandos del presente auto.

Alver Manuel Miranda c.c. 1.064.314.249 de Puerto Escondido - córdoba, residente en

Rioacha Cafiera 11 N' 12-26, celular 3205424852, de acuerdo a las razones expuestas en la
parte motiva del presente Auto.

¡ CARGO ÚNICO: Presuntamente responsable por la tenenc¡a ilegal de un (1) Sinsonte
(Mimus Gilvus), sin contar con el permiso correspondiente según los considerandos del
presente auIo.

Jorge Banda Sibaja C.C. 10.630.792.209 de Chimá - Córdoba, residente en el banio Los
Nogales manzana 4 Lote 5, celular: 313692810'1, de acuerdo a las razones expuestas en la
parte mot¡va del presente auto.

. CARGO ÚNlco: Presuntamente responsable por la tenencia ilegal de un (1) Canario
(Sicalis Flaveola), sin contar con el permiso correspondiente según los cons¡derandos
del presente auto.

Mirta Raquel Martínez Velásquez C.C. 50.916.630 de Montería - Córdoba, residente en la Calle
26 con Carrera 13 barrio El Dorado. celular. 3145417 319, de acuerdo a las razones expuestas
en la Darte motiva del oresente auto.

o CARGO ÚNICO: Presuntamente responsable por la tenencia ilegal de dos (2) Pericos
(Brotogeris Jugularis), sin contar con el permiso correspondiente según los
considerandos del presente auto.

p
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Arnulfo Franc¡sco Pérez Arteaga c.c. 7.37s.788 de san pelayo - córdoba, residente en
chigorodó - Antioquia, celular: 31 16328000, de acuerdo a las razones expuestas en fa oarte
mot¡va del presente auto.

. CARGO ÚNICO: Presuntamente responsable por la tenencia ¡legal de dos (2) Hicoteas
(Trachemys Callirostris), sin contar con el permiso correspondiente seqún los
cons¡derandos del presente auto.

Deiby Ramos cañavera c.c. 10.771.413 de Montería - córdoba, res¡dente en el Barrio
Pastrana Borrero diagonal 1 Transversal 1a 41, de acuerdo a las razones expueslas en la oarte
motiva del presente auto.

. CARGO ÚNICO: Presuntamente responsable por la tenencia ilegal de doce (12)
Hicoteas (Trachemys Call¡rostris), sin contar con el perm¡so correspondiente según los
considerandos del presente auto.

Cipriano José Ramos Orozco identificado con C.C. Z8.T63.785 de Sahagún - Córdoba, oe
acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva del presente auto

. CARGO ÚNICO: Presuntamente responsable por la tenenc¡a ilegal de veintiún (21)
Hicoteas (Trachemys Callirostris), sin contar con el permiso correspondiente según los
considerandos del presente auto.

con las anteriores conductas se vulneran presuntamente lo preceptuado en los Artículos:
2.2.1.2.4.1.,2.2.1.2.4.2.,2.2.1.2.4.3.,2.2.1.2.4.4.,2.2.1.2.22.1.,2.2.1.2.22.2.,2.2.1.2.22.3.,
2.2.1.2.22.4.,2.2.1.2.22.5. ,2.2.1.2.22.6. Det Decreto 1076 det 26 de Mayo de 201S.

ARTICULO TERCERO: Notificar en debida forma el conten¡do del presente Acto Administranvo
a los señores: Gloria Cristina Argumedo Araujo C.C. 52.957.548 residente en San Onofre -
Sucre Barrio La Ceibita Calle 21 N' 25-25, celular: 3226734028: Luz Celis Galván Ávila C.C. N.
1.067.096.669 expedida en Buenavista - Córdoba, residente en Buenavista - Córdoba
Urbanización Buenavista, celular 3217428240; Nafer Osvaldo Montes Muñoz C.C. 28.70457 de
Montería - Córdoba, residente en Cúcuta barrio El Dorado Calle 26 N' 12-26, celular:
3116644922; Blanca Rosa Ávila Torregosa C.C. 30.688.351 de Cereté - Córdoba, residente en
Cereté barrio Venus Calle 11 N'4-21, celular: 3103982973; Enriqueta Enamorada Jaraba C.C.
50.893.557 de Montería - Córdoba, residente en el municipio de Canalete. celular:
3215353218; Eduar Urango Morales C.C. 1.001.5S1.831 de Cartagena - Bolívar, residente en
Cartagena barrio Olaya Herrera, celular: 3043314880; Enilda Ester Ruíz Betín C.C.23.029.283
de Palmito - Sucre, residente en la Finca Uvero - San Juan de Urabá - Antioouia. celular:
3218186556; Alver Manuel M¡randa C.C. 1.064.314.249 de Puerto Escondido - Córdoba,
residente en Rioacha Carrera 11 N' 12-26, celular: 3205424852; Jorge Banda Sibaja C.C.
10.630.792.209 de Chimá - Córdoba, residente en el barrio Los Nogales manzana 4 Lote 5,
celular: 3136928101; Mirta Raquel Martínez Velásquez C.C. 50.916.630 de Monténa -

22



ú^

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE -

lls
AUTO N'

.--¿+ü
t 3 orcz;lo

FECHA:

córdoba,residenteen|aca|le26concarrera13barrioE|Dorado,ce|ular:3145417319:
Arnu|foFranciscoPé¡ezArteagac.c.7.375.788deSanPelayo_Córdoba,'residenteen
Crriéárooo - Antioquia, celulai 3t 16328000, De¡by Ramos Cañavea C'C 10'771'413 de

Moñtería - Córdoba, residente en el Barrio Pastrana Borrero diagonal 1 Transversal 1a 41 y

Cilriano José Ramos Orozco identif¡cado con C.C. 78.763.785 de Sahagún - Córdoba, o a sus

apoderados debidamente const¡tuidos en el evento de no lograrse la "-"lif:Ti:l-tTonal' 
esta

ié rrar¿ por medio de aviso, con copia íntegra del acto admin¡strativo, se publicará en la pág¡na

electrónica y en todo caso en ,n iug"r dé acceso al .público 
de la respectiva entidad por el

teimino ae iinco (5) días, con la adiertencia de que la notificación se considerará surt¡da al

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de conformidad con lo estipulado en los artículos 67,

68 y 69 de la LeY 1437 de 2011.

ARTíCULO CUARTO: Dentro de los diez (10) días hábiles sigu¡entes a la^notificación del

piesente Ácto Adminisfativo a los señores óloria Cristina Argumedo Nrauio E_l'^_5-2357 -fag

lesidente en San Onofre - Sucre Barrio La Ceibita Calle 21 N" 25-15, celular:3.22673 .40.281 
Luz

báü-é"r"á" Á"ir" C.c. r..r;1.0G7.096.669 expddida en Buenavista - córdoba, residbnte en

Buenavista - Córdoba UrOanización Buenavisia, celular: 3217428240;' ¡ü¡fCr Osyalgo..Móntes

Muñoz C.C' 78'70457 de Montería - córdoba, Iesidente en Cúcuta barrio E| Dorado ca||726 N. l
iiliá, i"ir'á.'áiiáu'+sz;. Btanca Rosa Ávita ronesosa cc 3068&3s'1 ^!: *r:re.. rr, "
córdoba, residente en cereté barrio Venus calle 11 N" 4-21, celular: 3103982,973/G:nr]9-ue.i:-rt" . 

"l "...EnamoradaJarabaC.C,50.893'557deMontería-córdoba,residenteene|mun¡c¡p¡ode.''...-.
canatete'ce|ular:3215353218;Eduarulang|qMora|esc.c.1'001'591'S3ldeCartagena-
Bclívar, residente en Cartagená fanio OlayJ nerrera, celular: 3043314880; Enilda Ester Ruíz

BetínC'C.23'o2g'283dePa|mito-sucre,residenteen|aFincaUvero-SanJuandeUrabá-
Ániioqri", celular: 3218186556; Atver Manuel Miranda CC. 1.064.314.249 de Puerto Escondido

- COüon" residente en Rioácha Carrera 11 N' 12-26, celular: 3205424852; Jorge Banda

S¡üa C.C. 10.630.792.209 de Chimá - Córdoba, residente en el barrio Los Ndgales manzána

4 Loie 5, cetutai: 3136928'101; Mirta Raquel Martínez Velásquez C C 50.916.630 d^e.Montería -
CorOo¡á, residente en la Calle 26 coÁ Canera 13 barrio El Dorado, celular: 314541.7349;

Arnulfo Francisc o Pé¡ez Arteaga C.C. 7.375 788 de San Pelayo - Córdoba' ,rgsidente en

crriéároo¿ _ Antioquia, cetutai 3lr6328000, QeibJ Felnos cañavera Q.c. 10.771.413 de

Montería - Córdoba, res¡dente en el Barrio Palñ;ñ E-orrero-AraFái-1 Transversal 1" 41 y

cipriano José Ramos orozco identificado con c.c. 78.763.785 de Sahagún - córdoba' podrán

presentar personatmenre o a través de apoderado los respectivos descargos.por escrito y

aportar o sblicitar la práctica de pruebas que considere pert¡nente y que sean conducentes.

ARTíCULO QUINTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación-adminisfativa,

los informes: Informe No OO64CAV2o16 de 30 de abril de 2016, Informe No 0063cAV2016 de

30 de abril de 2016, Informe No OO62CAV2o16 de 30 de abril de 2016, Informe No

oo61cAV2O16 de 30 de abril de 2016, lnforme No 0o6ocAv2016 de 25 de abril de 2016'

lnforme No OO57CAV2o16 de 29 de mazo de 2016, Informe No 0056CAV2016 de 30 de mazo

de 2016, Informe No o052CAV2o16 de 28 de marzo de 2016, lnforme No 0051CAV2016 de 28

de marzo de 2016, lnforme No OO50CAV2016 de 28 de marzo de 2016' Informe No

oo49cAv2016 de 28 de marzo de 2016, lnforme No OO47CAV2016 de 23 de marzo de 2016,

lnforme No O034CAV2O16 Og de marzo de 2016, y la totalidad de los documentos que reposan

en el expediente en cuest¡ón y que han s¡do citados a lo largo del presente proveído.
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ARTlcuLo sEXTo: En firme, comuníquese la presente Resolución la procuraduría Agrana
Ambiental de Córdoba, para su conocimiento y demás fines pertinentes en cumplimiento a lo
preceptuado en el artículo 56 ¡nciso final de la Ley 1333 de 2OOg.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente Acto Administrativo rige a part¡r de su ejecutorla.
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Rev¡.ó: A. P€tom¡ño / Coo.d¡nádor Oticins Juddica Arl

NQllt-tCACtON pEflSONr¡L A LU5 Uf¡:

NTAL CVS.

TEI¿,

ANG

I 1 -fce. e..de-eúen'*de-a21}
PÉ - 1L¡nAL 

^lE 
N T É A'

rroTrFttrACfON pE05€tUAL A LOS ota>

5E NNTIF'tr /'

EL NOTIFICADO

3E NAIIFIE A PÉÍ5dNAL'I4ENT€ Ai

ÉL NOTTFItrAEO

e^P ffi'qu

24


